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Resumen

El presente estudio nace con el propósito de compa-
rar los promedios de rendimiento obtenidos por los 
estudiantes que cursaron el primer semestre en las 
cohortes 2016-2018 del Bachillerato General Unifi-
cado y los que ingresaron en las cohortes 2012- 2013 
del Bachillerato por Especialidades, teniendo en 
cuenta los procesos de admisión y nivelación inicia-
dos en el año 2012. Se aplicó una metodología mixta 
en una muestra probabilística de 636 registros para 
la primera cohorte perteneciente a Bachillerato por 
Especialidades (BES) y 678 registros para la cohorte 
del Bachillerato General Unificado (BGU). La mues-
tra tuvo una afijación por tres años de estudio para 
cada cohorte. Los resultados muestran que existen 

diferencias significativas con un mejor rendimiento 
en el caso del BGU. Se encontró además, una influen-
cia positiva de los procesos de nivelación. Se obser-
va una tendencia al mejoramiento del rendimiento 
especialmente en las carreras de ciencias sociales. 
La evidencia cualitativa, presenta opiniones dividi-
das sobre los procesos de admisión y nivelación. Los 
expertos suponen un avance del BGU que no necesa-
riamente se revela en el rendimiento en los primeros 
niveles de la universidad debido a la desconexión en-
tre bachillerato y educación superior.    
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1.

Introducción

En el Ecuador, la Constitución de 2008, reconoció 
principios de aplicación de derechos, que orientaban 
el accionar del país, en todos los ámbitos. Sus pre-
ceptos fueron base de marcos normativos específi-
cos, por ejemplo, la Ley Orgánica de Educación In-
tercultural (LOEI), expedida en 2011 y la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES), en 2010, que susten-
tan diferentes políticas públicas con el propósito de 
generar condiciones para materializar el derecho so-
cial a la educación (Andrade y Feldfeber, 2016).

En concordancia con el mandato constitucional, 
el Plan Nacional de Desarrollo (PNBV 2009-2013) 
planteaba objetivos y estrategias destinadas a la me-
jora de la calidad de la educación. En este sentido, el 
Ministerio de Educación impulsó la generación de 
varias acciones, como la evaluación al Bachillerato 
por especialidades (BES), en vigencia hasta el año 
2011 y la expedición del programa de Bachillerato 
General Unificado (BGU), en ese mismo año.

En el año 2012, la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENES-
CYT), bajo el principio de igualdad de oportunidades, 
impulsó la política pública: fomento del talento hu-
mano en educación superior, base de la implemen-
tación del sistema de admisión y nivelación meri-
tocrático para acceso de bachilleres a la educación 
superior. 

Hasta la fecha, y con la creación del Sistema Nacional 
de Admisión y Nivelación (SNNA), se han desarro-
llado varios procesos para el ingreso a la educación 
superior, los mismos que han generado intensos de-
bates a nivel nacional, sobre los diversos impactos 
que esta política ha producido en diferentes ámbitos, 
tales como la igualdad de oportunidades en el ingre-
so, el número de bachilleres que han quedado fuera 
de los procesos, la existencia o no de un nexo necesa-
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the performance averages obtained by the students 
who attended the first semester in the 2016-2018 
cohorts of the Unified General Baccalaureate and 
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observed, especially in social sciences programs. 
The qualitative evidence presents divided opinions 
about the admission and leveling processes. The 
experts suppose an advance of the UGB that is not 
necessarily revealed in student´s performance in 
the first university years due to the disconnection 
between the baccalaureate and higher education.
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rio entre la educación media (bachillerato) y la educación superior, etc. En la línea de este último punto, nació 
el presente trabajo investigativo, a la luz de preguntas que sirvieron de faro, tales como: ¿Existen diferencias 
significativas en el rendimiento académico de los estudiantes universitarios provenientes del BES y los del 
BGU? ¿Cuál es el impacto, en términos de rendimiento académico, que han tenido los procesos de admisión y 
nivelación de la Senescyt?

Para contextualizar el problema investigado es necesario realizar un breve recuento histórico de los diferen-
tes cambios que se han experimentado en el bachillerato ecuatoriano:

Imagen 1

Cambios que se han experimentado en el bachillerato ecuatoriano.

RM 828: Bachillerato en 
Ciencias, 2 especialidades: 
Físico Matemático/ Quími-
co Biológicas y Ciencias 
Sociales reemplaza al 
Bachillerato en Humanida-
des

Ley Orgánica de Educa-
ción, publicada en el Regis-
tro Oficial Nº 226, el 11 de 
julio de 1985, reconoce el 
cambio de Bachillerato 
Humanidades por Bachille-
rato en Ciencias.

A.M.4284 de 1995, Facul-
ta a UASB, proyecto Expe-
rimental de Reforma Curri-
cular del Bachillerato, 
nuevo currículo aplicado 
de manera específica en la 
red de colegios.

RM 1806: se dividen las 
especialidades: Físico 
Matemático, Químico 
Biológicas y Ciencias 
Sociales

A.M. 1860, del 3 de abril de 1996, 
autoriza por primera vez a los 
planteles educativos de nivel 
medio a hacer innovaciones curri-
culares

Decreto Ejecutivo Nº 1786 del 21 de 
agosto de 2001 oficializaron las 
reformas al Bachillerato: Bachillerato 
General con tres especializaciones: 
Físico Matemáticos, Químico Biológi-
cos y Sociales y Bachillerato técnico: 
univalente y polivalente

Acuerdo 242 de julio 2011 establece: 
El Bachillerato General Unificado y 
comprende el Bachillerato en Cien-
cias con asignaturas en un tronco 
común y el bachillerato Técnico

1968 1977 1985 1995

201120011996

Fuente: Los currículos oficiales del bachillerato y la continuación de los estudios superiores o la inserción al campo laboral. 

Autor: Luis Aníbal Molina Quito, febrero del 2012. UASB

Como demuestra la Imagen 1, si bien el origen del  bachillerato en ciencias, con distintas modalidades, se 
remonta a la década de los sesenta, el presente estudio se enfoca en el análisis a partir de la propuesta de la 
Reforma al Bachillerato de 2001, la misma que mediante Decreto Ejecutivo N°1786, desarrolló la propuesta 
del Bachillerato General, bajo un marco de Reforma del Bachillerato,que promovía principios de índole social 
(ejercicio de la ciudadanía);  educativa y curricular (pensamiento crítico, argumentativo con habilidades y 
destrezas); pedagógico del currículo del bachillerato (pilares de la educación), y dejaba libertad para que cada 
institución de educación secundaria, pudiera generar su propio  proyecto de reforma. Se asumieron como 
principios rectores de la educación en el país, los pilares de la educación planteados por la UNESCO: Aprender 
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a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, 
Aprender a ser, aprender a emprender (Decreto eje-
cutivo 1786, 2001).

La propuesta del Bachillerato General de 2001, in-
cluía tres opciones: el bachillerato en ciencias, cuyo 
currículo proponía un enfoque de contenidos para 
lograr bachilleres generales en ciencias y en ciencias 
con especialización; el bachillerato técnico, orien-
tado a la formación profesional, con un enfoque cu-
rricular por competencias profesionales, para lograr 
bachilleres técnicos univalentes o polivalentes, y fi-
nalmente, el bachillerato en artes. 

Al año 2011, el Ministerio de Educación, en cumpli-
miento de lo estipulado en la LOEI de 2010, expide 
la norma para la implementación del nuevo currículo 
del bachillerato, que buscaba, entre otras cosas, de-
sarrollar capacidades permanentes de aprendizaje y 
competencias ciudadanas que prepararen a los futu-
ros bachilleres  para el trabajo y emprendimiento, así 
como para el acceso a la educación superior (Acuerdo 
ministerial 242, 2011), dando paso a la implementa-
ción del Bachillerato General Unificado.

Según el documento en mención, los estudiantes 
cursaban, en sus dos primeros años, asignaturas de 
un tronco común hasta un total de 35 periodos se-
manales que se complementaban, en el bachillerato 
en ciencias, con 5 periodos adicionales destinados 
para asignaturas que corresponden al proyecto edu-
cativo institucional de cada institución, con lo que se 
alcanzaban los 40 periodos semanales.  El bachille-
rato técnico, por su parte, sumaba 10 períodos adi-
cionales para un total de 45 períodos semanales. En 
el último año del bachillerato, los períodos del tronco 
común disminuyen a 20 y son complementados con 
asignaturas optativas relacionadas con el perfil de 
salida del bachillerato que proponía el Ministerio de 
Educación. 

La fundamentación teórica de esta propuesta, incluía 
una visión humanista de la educación, sustentada 
en diversas concepciones teóricas y metodológicas, 
como los fundamentos de la pedagogía crítica, que 
ubicaban al estudiante como protagonista del pro-
ceso educativo; la teoría psicológica del aprendizaje 
de vía cognitivista con predominio del constructi-
vismo y del aprendizaje significativo (Vera Rojas, 
2018). Los contenidos se desarrollarían a través del 
cumplimiento de  “destrezas con criterios de des-

empeño”, que organizadas en bloques curriculares, 
relacionaban el “saber hacer” del estudiante, con  un 
determinado conocimiento teórico y con diferentes 
niveles de complejidad con los que evidenciaban su 
desempeño.

Por otro lado, a partir de 2012, como se indicó an-
teriormente, la SENESCYT impulsa los procesos de 
admisión a través de un sistema nacional de inscrip-
ciones, evaluación y asignación de cupos en función 
al mérito, e implementa el examen nacional de ad-
misión (ENES).  Complementariamente, y respon-
diendo al reconocimiento de la heterogeneidad en la 
formación del bachillerato, así como a la necesidad 
de articular el perfil de salida de los bachilleres con 
el perfil de ingreso a las diversas carreras universi-
tarias para fortalecer su desempeño académico, se 
implementa el proceso de nivelación (SENESCYT, 
2019).  Aquí, los estudiantes secundarios debieron 
seguir y aprobar un semestre de nivelación para ma-
tricularse en el primer semestre o año e iniciar su 
vida universitaria.

La aplicación del sistema de admisión y nivelación 
meritocrático para acceso a la educación superior, 
en los años 2012 y 2013, se desarrolló conforme al 
proceso establecido, el mismo que incluía el cum-
plimiento, por parte de los postulantes, de puntajes 
promedios determinados para cada carrera y rigu-
rosos parámetros de nivelación. Para el año 2016, se 
unificó1 el examen ENES desarrollado por la SENES-
CYT con el examen SER BACHILLER que se lo rea-
lizaba en cada institución secundaria, como examen 
de grado. En el año 2017, luego de algunas modifica-
ciones reglamentarias, la SENESCYT dispuso, que las 
instituciones de educación superior (IES) intervinie-
ran  en el proceso de admisión, a través de la incor-
poración de procesos internos, cuyo porcentaje de 
ponderación dependía de la categoría de ubicación2 
de la IES.

1.  ENES Y SER BACHILLER unificados consiste en un formula-
rio compuesto por 160 preguntas, distribuidas en los siguientes 
campos: Dominio Matemático, Dominio Lingüístico, Dominio 
Científico, Dominio Social y Aptitud Abstracta.

2.  Para Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas Catego-
ría “A” tenía una ponderación máxima del 30%, el 70% corres-
pondía al examen Ser Bachiller; para Universidades de Categoría 
“B” se estableció un 20%; para categoría “C” el 10%; y, final-
mente para categoría “D” el 5%
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La revisión de literatura sobre el tema da cuenta que 
en América Latina se han incrementado, desde los 
años noventa, los estudios sobre educación superior 
y sus políticas de aplicación en los distintos países de 
la región. En el Ecuador, existe un creciente número 
de aportes, sobre todo en los últimos 10 años, sobre 
el ingreso a la universidad y sus procesos de admi-
sión y nivelación, los mismos que están idefectible-
mente unidos al análisis de los tipos de bachillerato, 
ofrecidos en el país.  

Se destacan algunos estudios que abordan las di-
versas variables que influyen en su desarrollo (Mal-
donado Mera, 2015; Analuiza, 2016; Cabrera, 2015; 
Sierra, 2018), así como de las posibles desigualdades 
(legales y académicas) generadas por la aplicación de 
la misma (Zambrano, 2016; Mila et al., 2020; Madrid, 
2019). La percepción de los actores frente al proce-
so de admisión y el examen de ingreso, también es 
recogida por algunos trabajos (Delgado et al., 2018; 
Luna, 2017), así como el impacto desde diferentes ti-
pos de bachillerato (INEVAL, 2018). Existen además,  
investigaciones regionales que analizan factores in-
fluyentes en los procesos de ingreso (antecedentes 
académicos, factores socioeconómicos, etc.) de paí-
ses con mayor tradición en la política de ingreso a la 
educación superior, que pueden iluminar el estudio 
en el Ecuador (Bobadilla et al., 2007; Benitez Lima, 
et al., 2015).

Finalmente, algunos estudios se enmarcan en un 
análisis crítico de los procesos de admisión y las im-
plicaciones que generó su implementación. La pre-
ocupación por salvaguardar la igualdad de oportu-
nidades es resaltada reiterativamente, dejando ver, 
desde sus resultados, que factores como los socioe-
conómicos, la escolaridad de la familia, la estabilidad 
laboral, la orientación vocacional, siempre limitarán 
el acceso a la universidad para los más pobres de una 
sociedad (Analuiza, 2016; Benítez Lima et al., 2015).

El presente estudio, desde el objetivo propuesto, 
busca aportar al estudio y diseño de las políticas 
educativas a nivel nacional y a la revisión y mejora-
miento de los procesos, a nivel institucional.

2.

Metodología

Se empleó un enfoque mixto con un diseño explica-
tivo secuencial, desarrollando un estudio de caso del 
análisis del rendimiento académico universitario, en 
los primeros ciclos, según el modelo de bachillerato, 
en la Universidad de Cuenca. El estudio de casos, de 
acuerdo a Atairo y Rovelli (2020), adopta una afini-
dad electiva en el análisis de polìtica universitaria, 
procesos de implementación y cambios institucio-
nales. 

La presente investigación opta por un estudio de 
caso instrumental, desde el entendimiento que el 
análisis del caso particular puede ayudar a profundi-
zar un problema empírico más amplio, en este caso, 
la política de ingreso a la universidad. 

2.1 Población y muestra

Se definió como población a la cantidad de estudian-
tes que ingresaron a la universidad directamente, en 
el primer intento, una vez que cursaron alguna de las 
dos modalidades de bachillerato: la primera cohor-
te de los años 2011, 2012 y 2013 y la segunda cohorte 
de los años 2016, 2017 y 2018. En total se registraron 
8.628 estudiantes en las 11 facultades de la Universi-
dad de Cuenca. Con el fin de comparar, se definió dos 
muestras probabilísticas (una para cada cohorte) por 
afijación proporcional anual (tres años) con el 98% 
de confianza, el 2% de error y heterogeneidad del 
50%. La muestra recomendada fue de 636 estudian-
tes para la primera cohorte y de 678 para la segunda 
cohorte. 

Para la sección cualitativa se seleccionó, como par-
ticipantes (p) a docentes de bachillerato (p.#.Doc.)3, 
estudiantes universitarios (p.#.E.área) y docentes 
universitarios (p.#.p.área), en razón de 8 sujetos 
por alguna de las siguientes tres áreas: carreras de 
ciencias sociales y humanidades (Soc.), carreras de 
ciencias exactas e ingenierías (Ing.), y, carreras de 

3. Esta nomenclatura identifica a los participantes en el aparta-
do de resultados. 
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ciencias biológicas y de la salud (Bio). Además, se 
consultó a un número de 5 expertos, mediante entre-
vistas sobre los modelos de bachillerato (p#. Exp.). 

2.2 Técnica e instrumentos

A partir de la base de datos proporcionada por el de-
partamento de tecnología y comunicación (DTICS) 
de la Universidad de Cuenca, se seleccionó la mues-
tra y las variables de estudio en una matriz de 1.314 
datos (instrumento 1). Al respecto, se definen las va-
riables empleadas de rendimiento académico, tipo 
de bachillerato y facultad. La variable continua de 
“rendimiento académico” hace mención a los resul-
tados obtenidos durante el primer semestre cursado, 
cuando los aspirantes oficialmente se registraron en 
calidad de estudiantes de la universidad, una variable 
que se mide de 0 a 100 puntos. La variable dicotómica 
“tipo de bachillerato”, considera a las dos cohortes o 
períodos de estudio. Tanto la variable “tipo de bachi-
llerato” como la variable “facultad” son categóricas 
politómicas. 

Para el apartado cualitativo, se diseñó un instru-
mento semiestructurado para conocer qué piensan 
los actores educativos sobre el BGU en comparación 
con el BES (Instrumento 2). El instrumento se so-
metió a la cuantificación de la validación de conte-
nido por criterio de jueces (Escurra Mayaute, 1988; 
Juárez-Hernández y Tobón, 2018). Éste consiste en 
un cuestionario sobre las fortalezas y debilidades del 
BGU, las diferencias sobre el rendimiento que se ad-
vierte en la universidad, así como la afectación que 
tienen debido a los procesos de admisión y nivela-
ción ocurridos desde el año 2012.  

2.3 Análisis de resultados

Los resultados fueron analizados en el programa 
SPSS 25 (Field, 2018), en él se generaron tablas o grá-
ficos descriptivos e inferenciales. De acuerdo con las 
propiedades de distribución de los datos no se verifi-
có normalidad, tanto en la primera cohorte [Kolmo-
gorov-Smirnov (636 gl) 0,000] como en la segunda 
cohorte [Kolmogorov-Smirnov (678 gl) 0,000]. En 
tal razón, para comparar el rendimiento se emplea-
ron las pruebas U de Mann Whitney (para compara-
ciones de dos grupos) así como Kruskal Wallis (para 
comparar tres o más grupos). Asimismo, se emplea 
la correlación de Spearman (Rho) para indagar qué 

tan asociadas están las variables con el rendimiento 
académico. Para evaluar el impacto de las diferencias 
se empleó el tamaño de efecto para el contraste de 
los promedios con las desviaciones denominado d de 
Cohen (Cohen, 1988). 

La evidencia cualitativa se analizó con el programa 
Atlas ti 7 (Cuevas et al., 2014; Woolf y Silver, 2017), 
mediante este recurso se organizaron dos grandes 
categorías de análisis, a saber: 1) admisión y nive-
lación en el rendimiento y 2) el modelo de BGU en 
el rendimiento. El primero está constituido por los 
códigos: exámenes de la Senescyt, exámenes del 
año 2012, cuidado del cupo universitario, evaluación 
basada en contenidos, frustración de la vocación, 
admisión arbitraria y objetividad del proceso. El se-
gundo incluye a los códigos rechazo al BGU, rechazo 
al BES, sin diferencias y reflexión neutral.  Se expo-
nen los resultados mediante las citas más represen-
tativas, así como se ilustran las categorías mediante 
diagramas semánticos. 

3.

Resultados

Los resultados se presentan mediante la evidencia 
cuantitativa de los promedios obtenidos por los es-
tudiantes en el primer semestre de la Universidad 
de Cuenca. Luego se busca una explicación de estos 
resultados, mediante evidencia cualitativa de los ac-
tores educativos entrevistados o que han participado 
de un grupo focal. Los resultados de estos últimos se 
presentan mediante dos categorías: 1) de admisión 
y nivelación como factores de rendimiento y 2) fac-
tores del modelo de bachillerato, que condicionan el 
rendimiento académico.

Es preciso indicar que la Universidad de Cuenca, es 
una institución de carácter público con más de 150 
años de historia, con fuerte impacto regional en la 
zona austral del Ecuador, forma parte del sistema de 
educación superior como una comunidad académica 
con carácter laico y financiada por el Estado. (Uni-
versidad de Cuenca, 2019). 
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3.1 Rendimiento académico según los modelos de bachillerato

Con el propósito de comparar los promedios de rendimiento obtenidos por los estudiantes que cursaron el 
primer semestre en las cohortes 2016-2018 y los que ingresaron en las cohortes 2011- 2013, provenientes 
del bachillerato por especialidades, se describe en la tabla 1 los resultados según las dos cohortes. En ésta se 
advierten diferencias significativas entre el bachillerato por especialidades (BES) y el bachillerato general 
unificado (BGU), según la prueba U de Mann Whitney z= -2,333, p= ,020 (bilateral), con un tamaño de efecto 
bajo (d de Cohen 0.087). El rango promedio de los estudiantes de BGU es de 681,15 y el de BES es de 632,29. En 
esta tabla también se presentan los resultados por cada año que se estudió. Se advierte que el promedio más 
bajo ocurre en el año 2011, en el nivel intermedio se ubican los años 2016 y 2017, mientras que, los años con 
mayor rendimiento académico se ubican en 2012, 2013 y 2018. Un análisis con la prueba H de Kruskal-Wallis 
muestra que estas diferencias son significativas X2 (5 gl) = 59,47; p= 0,000.

Tabla 1. 

Resultados de promedios de rendimiento según cohortes y años de estudio 

                Cohortes Años

N Media Desv. Est. Año N Media Desv. Est.

2011 255 61,89 18,37

BES 636 67,67 15,51 2012 177 70,58 13,16

2013 204 72,37 10,42

2016 186 67,84 17,13

BGU 678 69,05 16,22 2017 237 67,83 17,92

2018 255 71,07 13,53

En la figura 1, se observan los resultados en diagramas de barras de error, en las que, la primera cohorte 
muestra una distancia muy marcada entre el año 2011 y todos los años subsiguientes. También se observa que 
en los años 2016 y 2017 disminuye el nivel de rendimiento con respecto a los años 2012, 2013 y 2017. 
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Figura 2. 

Diagrama de barras de error del rendimiento según la especialidad de bachillerato
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En los resultados por facultad, se advierten valores frecuencias (n) más marcadas en algunas facultades más 
que en otras, debido al tamaño de las mismas.  En la tabla 3 se presentan los promedios de rendimiento de 
acuerdo a cada facultad, en las dos cohortes agrupadas. 
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Tabla 3. 

Promedio de rendimiento según facultad

n % Media
Desv.

Desviación

Desv.

Error

95% del intervalo 
de confianza
para la media

Límite 
inferior

Límite 
superior

Arquitectura y Urbanismo 56 4,3 60,3 16,0 2,1 56,0 64,5

Artes 47 3,6 71,7 21,3 3,1 65,4 77,9

Ciencias Agropecuarias 124 9,4 58,4 15,7 1,4 55,6 61,2

Ciencias de la Hospitalidad 67 5,1 73,9 11,3 1,4 71,2 76,6

Ciencias Económicas y Ad-
ministrativas

221 16,8 68,0 14,5 1,0 66,0 69,9

Ciencias Médicas 272 20,7 73,5 11,3 0,7 72,1 74,8

Ciencias Químicas 100 7,6 64,0 14,7 1,5 61,1 66,9

Filosofía, Letras y Ciencias de 
la Educación

113 8,6 77,3 13,8 1,3 74,7 79,9

Ingeniería 141 10,7 57,0 17,9 1,5 54,0 59,9

Jurisprudencia y Ciencias Po-
líticas y Sociales

74 5,6 77,0 11,0 1,3 74,5 79,6

Odontología 43 3,3 71,6 12,7 1,9 67,7 75,5

Psicología 56 4,3 70,8 15,3 2,0 66,7 74,9

Total 1314 100,0 68,4 15,9 0,4 67,5 69,2

Los resultados dejan ver que la carrera de arquitectura tiene un descenso no significativo, la Facultad de Ar-
tes tiene un ascenso significativo, la Facultad de Ciencias Agropecuarias presenta un ascenso, la Facultad de 
Ciencias de la Hospitalidad presenta una situación similar, entre la primera y la segunda cohorte, la Facultad 
de Ciencias Económicas también muestra una situación similar entre las dos cohortes, la Facultad de Cien-
cias Médicas muestra también una situación similar entre las dos cohortes, la Facultad de Ciencias Químicas 
tiene una situación similar, aunque con tendencia hacia la baja, la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de 
la Educación, presenta una situación significativamente mejor en la cohorte 2016-2018, la Facultad de Inge-
niería tiene una situación que tiende hacia la baja, la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y Admi-
nistrativas tiene una situación significativamente más alta en la cohorte del BGU, por su parte, la Facultad de 
Odontología presenta un rendimiento más bajo en la modalidad de BGU, por último, la Facultad de Psicología 
no muestra cambios significativos. 

En la figura 3 se pueden observar los cambios producidos en cada facultad con respecto a las dos cohortes 
estudiadas. 
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Figura 3. 

Diagrama de barras de error del rendimiento según facultad y cohorte.
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A manera de conclusión preliminar de la data cuantitativa, conviene señalar que existe impacto del BGU favo-
rable al rendimiento académico. Al respecto, es de suponer que, además del bachillerato, la variable “nivela-
ción” juega un papel preponderante en el rendimiento académico de los estudiantes de ingresan a la universi-
dad, cuestión que se verificó en los años 2012 y 2013. El BGU obtuvo un promedio alto, con menor variabilidad 
que los otros tipos de bachillerato que se agruparon a propósito de este estudio. Según el alcance temporal del 
presente estudio, regularmente, los estudiantes de las carreras de ciencias sociales y humanidades, que cur-
saron el BGU, alcanzan un mejor rendimiento académico universitario que los estudiantes de otras carreras.

Por otro lado, partiendo del enfoque metodológico mixto propuesto para esta investigación y con el fin de 
encontrar una explicación del comportamiento inusual de algunos de estos datos, se cuestionó sobre las cau-
sas que podrían haber afectado al rendimiento de los estudiantes en el primer semestre. Las entrevistas y 
grupos focales a profesores, estudiantes, docentes de bachillerato y expertos, permitieron apreciar que, des-
de la perspectiva de estos actores educativos, una de las razones más recurrentes, señala que las diferencias 
de rendimiento se encuentran en la admisión y nivelación, en combinación con los tipos de bachillerato que 
ofrece la educación secundaria. En este sentido, se analizan estos procesos como factores que afectan al ren-
dimiento y luego se consideran las fortalezas y debilidades del modelo de BGU para alcanzar un buen rendi-
miento.

3.2 Admisión y nivelación como factores de rendimiento

En primer lugar, se analiza la percepción de los actores sobre si los procesos de admisión y nivelación im-
plementados a partir de 2012, beneficiaron a los estudiantes o si atentó contra sus intereses. Al respecto, 
encontramos diversas opiniones, sin embargo, prevalece una tendencia a la aceptación de la implementación 
de esta política por considerarla necesaria para lograr un proceso más justo y democrático del ingreso a la 
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educación superior, así lo manifiestan algunos do-
centes consultados:

Las evaluaciones para el ingreso se tienen que dar, 
de que hay que hacer ajustes a los procesos, a los 
contenidos y metodología, obviamente hay que 
hacerlos. Dada la heterogeneidad del sistema, el 
uso de una herramienta de evaluación de aptitu-
des como mecanismo de ingreso a la educación 
superior es más adecuada que la evaluación de co-
nocimientos. Por lo que pienso que es adecuado lo 
decidido por la SENESCYT. (P.13.E.Exp.)

Cuando empezaron a dar los exámenes en 2012-
2013, noté un cambio en los chicos y era que había 
gente más de pueblo, es decir, de otras provincias, 
eso era lo que descubrí en el tema del examen de 
ingreso. (P.6.P.Soc.) 

Asimismo, algunos docentes reconocen que la im-
plementación de los procesos de admisión y nivela-
ción elevaron el nivel académico de los estudiantes: 

Los promedios de los chicos desde el año 2012 has-
ta ahora, han bajado las primeras promociones 
de la SENESCYT fueron excelentes y luego, poco a 
poco, han ido disminuyendo el ritmo…eso es lo que 
nosotros hemos vivido en la Facultad de Jurispru-
dencia (P.5.P. Soc).

Cuando comenzó el proceso de la SENESCYT, los 
primeros estudiantes que ingresaron, fueron real-
mente brillantes, entonces notábamos que la tasa 
de los chicos que se quedaban era alta. Mientras 
que, la tasa de deserción anterior a 2012, era altí-
sima…tenían un nivel de rendimiento súper bueno, 
así como una actitud de querer trabajar y ponerle 
ganas a la carrera (P.6.P.Soc.).

Sin embargo, el proceso de selección, inicialmente 
basado en habilidades, con el tiempo derivó en una 
evaluación basada en contenidos, lo que, a decir de 
algunos docentes, fue percibido como negativo para 
el proceso: 

Inicialmente se solicitó apoyo al Ministerio de 
Educación para la preparación de los estudiantes y 
acompañamiento en la toma de las pruebas ENES, 
luego se separaron las pruebas y estas evaluaban 
de manera diferente (P10.A.Exp.).

En la educación intermedia el concepto dominante 
es el desarrollo de competencias, destrezas o habi-
lidades, mientras que, en la educación superior el 
énfasis (de la evaluación para la admisión) está en el 
conocimiento, con criterio monodisciplinar funda-
mentalmente (P13.E.Exp.)

Por otro lado, desde la percepción de los estudiantes, 
existe un dejo de injusticia por el proceso de admi-
sión, especialmente por la forma en la que, según 
ellos, fueron asignados los cupos por parte de la SE-
NESCYT, los mismos que, por ejemplo, de acuerdo al 
puntaje obtenido, se asignaban carreras muchas ve-
ces, que no eran su primera opción: 

Muchos de los estudiantes que fueron seleccio-
nados con el proceso de selección de la SENESCYT 
se sienten desmotivados porque no pueden optar 
por un cupo en las carreras que les gusta y se vie-
ron obligados a seguir carreras por la que no tienen 
afinidad, obviamente lo cual repercute en su ren-
dimiento (P14. H.P. Bio.)

En este mismo sentido, algunos estudiantes recono-
cen que “antes del BGU y la selección de la SENES-
CYT, cada estudiante elegía su carrera de acuerdo a 
su interés. Actualmente, si no alcanzan el puntaje 
necesario para su ingreso, deben seguir una carre-
ra diferente a la de su interés” (P30.C.P.Bio.), otros, 
incluso, identifican la necesidad de tomar cursos 
preuniversitarios o preparatorios para el examen de 
admisión, con la finalidad de lograr una nota que les 
permita alcanzar el cupo de ingreso y el puntaje para 
la carrera de su elección, “no todos cuentan con el 
dinero suficiente como para poderse costear un cur-
so de nivelación y rendir le examen de mejor mane-
ra” (P2.E.Bio.).

La objetividad del examen de ingreso es cuestiona-
da también por algunos docentes de bachillerato, 
quienes lamentan que varios estudiantes de quienes 
tenían expectativas de un futuro promisorio en la 
universidad, no lograron el puntaje necesario. Res-
catamos algunos de sus pronunciamiento:

El examen de ser bachiller no toma en cuenta si ha 
sido abanderado o ha tenido buenas calificaciones, 
igual tiene que dar el examen de SER BACHILLER. 
Tuve una experiencia de una estudiante que era 
abanderada y no pudo ingresar a la carrera que ella 
quería (P8.Doc.).



Rendimiento académico universitario, según el modelo de bachillerato por especialidades
y el bachillerato general unificado del Ecuador, estudio de caso en la Universidad de Cuenca 2012-201836

Los docentes universitarios, por otra parte,  identi-
fican en las aulas, algunos estudiantes que no están 
satisfechos con la carrera que se les asignó, tal es 
el caso del docente que manifiesta: “pueden venir 
estudiantes que no están interesados en la carrera 
pero es a lo que pudieron acceder, y ahí sí que hay 
un fracaso total, porque obligarle a estudiar algo 
que no quiere es un fracaso terrible” (P.5.P.Ing.:9), 
o aquel que sentencia: “hay estudiantes que termi-
nan estudiando algo que no les gusta o, si no, optan 
por retirarse de la universidad” (P.6.P.Soc.).

Este tema es ratificado por los profesores del ba-
chillerato, que comentan: “el hecho de no haber 
escogido bien la carrera, no le permite tener un 
buen rendimiento” (P8.Doc.:9), o aquel que, des-
de su experiencia personal, manifiesta “cuando se 
les pregunta –a la mayoría de mis exestudiantes– 
por qué estudian tal o cual carrera, la respuesta 
más honesta es, porque el puntaje así lo permitió” 
(P18.L.Doc.).

Ante esta preocupación, los actores educativos con-
sultados ensayaron inclusive algunas alternativas 
que desde sus percepciones podrían mejorar el pro-
ceso. Por un lado, aquellos que proponen tomar en 
cuenta el rendimiento del estudiante en el bachi-
llerato: “para ingresar a la universidad se deberían 
tomar en cuenta otros parámetros como las califica-
ciones, el rendimiento del estudiante en el colegio” 
(P2.E.Bio), mientras que para otros, debería ser la 
universidad la que asuma el proceso:

La mejor forma seria un propedéutico, porque el 
peso de esa evaluación no va a ser solo del examen, 
sino va a estar con todo el desempeño durante es-
tas clases que hayan tomado (P8.Doc.:30) 

Estoy de acuerdo con que (sea) la universidad (la 
que) tenga la potestad de seleccionar a los estu-
diantes que van a ingresar a las diferentes carreras 
y facultades (P8.Doc.)

En definitiva, para algunos actores educativos, los 
procesos de admisión y nivelación que se realiza-
ron inicialmente, desde la evaluación de aptitudes 
de los estudiantes, fueron buenos y necesarios, 
salvo el criterio de algunos estudiantes que identi-
ficaron una desconexión del examen con los cono-
cimientos aprendidos en el bachillerato. Por otro 
lado, docentes y expertos coinciden que la unión 

del examen Ser Bachiller y ENES, supuso un cam-
bio de orientación del examen, de evaluación de 
aptitudes a evaluación de contenidos disciplinares, 
ocasionando un retroceso en la selección de los es-
tudiantes. Finalmente, se reconoce que la asigna-
ción de la carrera de acuerdo al puntaje obtenido 
por el estudiante, no siempre conduce al estudian-
te a su primera opción, lo que supondría también 
un factor de bajo rendimiento y deserción, tema 
que, en el caso del presente estudio, no coincide 
con la data cuantitativa. 

3.3 Factores del modelo de bachillerato que condi-
cionan el rendimiento académico

Respecto de las percepciones de los actores consul-
tados sobre el tipo de bachillerato y su relación con el 
rendimiento académico de los estudiantes de los pri-
meros ciclos de la universidad, existen tres tenden-
cias no muy definidas; por un lado, quienes piensan 
que el BES podría desarrollar un mejor rendimiento; 
los que piensan lo mismo del BGU, y una tercera que 
no encuentra diferencias entre el rendimiento y el 
tipo de bachillerato.

Aquellos que defienden un mejor rendimiento desde 
el BES, rechazan la propuesta del BGU por no pro-
fundizar en conocimientos disciplinares del desbor-
dado número de asignaturas que deben desarrollar 
en el bachillerato. Sin embargo, aquellos que defien-
den un mejor rendimiento desde el BGU, valoran el 
desarrollo de habilidades y aptitudes sobre conteni-
dos aislados y fragmentados, considerando un avan-
ce en el contexto de una sociedad del conocimiento. 
Algunos docentes señalan no advertir cambios de 
acuerdo al tipo de bachillerato y otros asumen una 
posición neutral.
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Rechazo al BGU

El BGU maneja un tronco común, que tiene muchas 
debilidades, una de ellas es pensar que hasta el bachi-
llerato tengo 8 o 9 asignaturas, pero en realidad son 
16 asignaturas (P1.Doc.) lo único que hizo es desubi-
car a los estudiantes, en realidad 14 o 15 asignaturas 
que se les trabaja de una manera muy superficial (P8.
Doc.). Dentro del BGU, muchas materias, pocos con-
tenidos y eso perjudicaba el ingreso a los estudiantes 
a la universidad (P1.Doc.).

Rechazo al BES

Yo no pensaría en retroceder al de las especialidades, ya 
que los estudiantes estaban escogiendo a muy temprana 
edad la especialidad (P1.Doc.) para los años 70, que está-
bamos removidos por esta revolución industrial, y que 
hasta cierto punto nos obligaba a enfocarnos en las espe-
cialidades. Sin embargo, ahora tenemos que desarrollar 
personas críticas…, me parece muy acertado lo que se está 
haciendo actualmente (con el BGU) (P1.Doc.).

Sin diferencias 

En lo personal considero que no existió cambio sig-
nificativo en el razonamiento, en los dos períodos 
(P12.C.P.Ing) las diferencias respecto al rendimiento 
entre los tipos de bachilleratos no son notables (P17.L. 
Doc.). Yo estoy buscando diferencias y la verdad que 
no las encuentro, he dado clases desde  2009, veo que 
de los dos bachilleratos siguen siendo (teniendo) el 
mismo problema (P.6.P.Soc.).

Reflexión neutral

Las notas con el BGU no son mejores que las del BES, 
inclusive pueden ser más bajas, ya que los estudiantes 
no tienen los mismos conocimientos hiperespecializa-
dos ni la profundización en ciertos temas curriculares. 
Pero considero que ahora cuentan con mejores recursos 
procedimentales y actitudinales, con una cultura básica 
esencial y una mentalidad más abierta en relación a los 
contextos latinoamericanos y universales (P10.A.Exp.) el 
BGU, ya es más actual y contemporáneo…sería oportuno 
encontrar conectividad entre la malla curricular de los 
colegios y la de la educación superior, porque yo veo que 
ahí está el conflicto (P1.Doc.).

4.

Discusión

Frente al análisis de rendimiento de los estudiantes, que presenta el cuadro N°1 y la figura N°1, el Ministerio 
de Educación (2010) plantea que, a mayor especialización, mayor fragmentación del conocimiento, por tanto 
la formación a través de un bachillerato por especialidades presenta esta desventaja, particularidad que se 
refleja en el promedio que los estudiantes universitarios obtuvieron en el año 2011; sin embargo, el cambio 
que registran los promedios alcanzados en los años 2012 y 2013, puede ser entendido por la implementación 
del sistema de admisión y nivelación meritocrático que inicia en el año 2012, cuyo objetivo fue homologar 
conocimientos y destrezas para mejorar el desempeño de los aspirantes que obtuvieron un cupo, a partir del 
desarrollo y fortalecimiento de capacidades de aprendizaje específicas y adecuadas a los contenidos de su área 
de conocimiento. (SENESCYT, 2019). 

Partiendo de que la formación recibida en el bachillerato de los estudiantes que ingresan al semestre de nive-
lación, en la mayoría de las IES del país, es muy diversa (Maldonado Mera, 2015), algunos estudios realizados 
en universidades del país concluyen que, los conocimientos con los que muchos de ellos inician sus estudios, 
no cumplen con los requerimientos básicos de algunas asignaturas que se desarrollan en el primer semestre, 
por lo que sus procesos de nivelación cobran interés pues se centran en unificar los conocimientos y nivelarlos 
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para que los estudiantes adquieran las bases necesa-
rias para iniciar su formación de grado, y al mismo 
tiempo, disminuir la deserción por temas académi-
cos (Altamirano Balseca y Alarcón Parra, 2020). 

De las percepciones recolectadas sobre qué tipo de 
bachillerato favorece un mejor rendimiento de los 
estudiantes, en el primer semestre de la universidad, 
además de encontrar visiones claramente divididas, 
se advierte una suerte de identificación del BES con 
la adquisición de conocimientos disciplinares frente 
al BGU y el desarrollo de habilidades, destrezas y ap-
titudes. Eso mismo se puede identificar en algunos 
trabajos realizados en el país sobre este tema, tal es 
el caso de la investigación de Quinatoa (2019), que 
acusa la debilidad del BGU desde dos perspectivas, 
por un lado, el 55% de los estudiantes reconocen que 
los contenidos que reciben en nivelación no fueron 
vistos en el BGU; y por otro lado, los docentes creen 
que los estudiantes que llegan a la universidad se en-
cuentran con una realidad diferente a la del bachi-
llerato, asumiendo una rigurosidad académica  a la 
cual no están acostumbrados, evidenciando, en de-
finitiva, bases muy débiles en su formación. Por otro 
lado, Ramírez Gavidia (2020), resalta la propuesta 
del BGU de que todos los estudiantes tuvieran acceso 
a una base común de conocimientos (tronco común), 
garantizando de esta forma equidad en la distribu-
ción de oportunidades educativas que no restrinjan 
sus elecciones futuras, frente a la oferta curricular 
del BES, a la que cataloga de muy dispersa, con elec-
ciones prematuras para los estudiantes y en donde 
los contenidos, basicamente disciplinares, eran poco 
pertinentes para las necesidades del siglo XXI. 

Más allá de la falsa dicotomía que lleva al debate de 
las destrezas o contenidos, pues como plantea Nic-
kerson et al., (1987) son dos términos interdepen-
dientes, las destrezas y habilidades son escenciales 
para adquirir conocimientos, al igual que los cono-
cimientos para desarrollar estas habilidades, la for-
mación desde la propuesta del BGU de desarrollar 
capacidades de aprendizaje y competencias ciuda-
danas (LOEI, 2010) seguro calará más hondo en las 
áreas artísticas y de las ciencias sociales, que en las 
áreas técnicas en donde se percibe una preocupación 
por los contenidos disciplinares, que ha hecho inclu-
sive que los contenidos de los cursos de nivelación 
sean modificados privilegiando “la carga horaria de 
asignaturas de especialización como matemática, 
física, química, lenguaje, etc., en las cuales se identi-

ficó mayores deficiencias en los primeros niveles de 
estudio” (Quinatoa, 2019. p. 57).

Finalmente, frente a la percepción de que los bachi-
lleres no eligieron su carrera o no fue esa su primera 
opción y como esto influyó en su rendimiento aca-
démico, el estudio de Bravo et al., (2018) realizado en 
la Universidad de Cuenca, nos brinda el dato de que 
el 52% de estudiantes consultados sobre si la carre-
ra asignada por la SENESCYT era su primera opción, 
contestaron que no, lo que determinó que algunos 
de ellos desertaran del sistema, Esto podría estar 
relacionado con la importancia de la experiencia del 
primer año del estudiante y su relación con el éxito 
en la universidad (Upcraft y Gardner, 1989,  citado 
por Ezcurra, 2005), pues al tratarse de un período de 
transición hacia un mundo nuevo universitario lle-
no de grandes dificultades (Tinto, 1992), la falta de 
orientación a los estudiantes hacia una determinada 
especialidad, provocaría menor rendimiento en los 
primeros años de la universidad (Quinatoa, 2019).

5.

Limitaciones

La data cuantitativa disponible no permitió reco-
nocer la cantidad de estudiantes que fueron desig-
nados por la SENESCYT, la prioridad de estudiar la 
carrera que estaban cursando y el promedio de ren-
dimiento obtenido en el bachillerato. Por otro lado, 
se desconoce la cantidad de estudiantes que recibió 
los procesos de nivelación, con las respectivas notas 
promedio obtenidas en las cohortes de estudio. Estas 
limitaciones dificultan la generación de un modelo 
explicativo del impacto que ha tenido la nivelación 
y admisión en el rendimiento académico de las dos 
cohortes.  Estudios futuros deben controlar las va-
riables de admisión y nivelación para distinguir su 
accionar con respecto al rendimiento académico. 



39Universidad Verdad, nƬ 80. 2022 / Revista Científica de Ciencias Sociales y Humanas
Enero ̞ Junio 2022   / ISSN impreso: 1390-2849 ISSN online: 2600-5786.

6.

Conclusiones

El análisis comparativo del rendimiento de los es-
tudiantes de los primeros ciclos en las cohortes 
propuestas en el estudio, dan cuenta de un impacto 
positivo del BGU, en términos de rendimiento, espe-
cialmente en las carreras de ciencias sociales, a quie-
nes se les asocia más directamente con el desarrollo 
de destrezas, habilidades y capacidades, frente a las 
carreras de las áreas técnicas que están más identi-
ficadas con el desarrollo de contenidos disciplinares. 

 Si bien en el presente estudio, se realizó una valo-
ración cualitativa desde donde se pudo revelar las 
percepciones favorables de los actores educativos, 
con respecto a los procesos de admisión y nivelación, 
es necesario realizar un control cuantitativo de es-
tas mismas variables (admisión y nivelación), lo que 
seguramente nos brindará un mayor acercamiento 
al grado de influencia de los procesos de nivelación 
en el rendimiento de los estudiantes en los primeros 
ciclos.

La admisión inicialmente tuvo una apreciación posi-
tiva, en tanto que evaluaba destrezas y habilidades de 
los estudiante; sin embargo, esta percepción cambió 
cuando se orientó hacia la evaluación de contenidos 
disciplinares. Existen críticas tanto al BES como al 
BGU, al primero por su énfasis en el aprendizaje de 
contenidos disciplinares, según la especialidad esco-
gida, mientras que, al segundo, porque en su afán de 
desarrollar destrezas y habilidades generales, abor-
da los contenidos de manera superficial. Finalmente, 
los procesos de nivelación han sido muy cambiantes, 
durante los seis años estudiados, por lo que resulta 
difícil controlar su impacto en el rendimiento, sin 
embargo, se avizoran en ellos alternativas para co-
nectar el currículo universitario con el del bachille-
rato.
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